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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-2314] [10L/5300-2315] [10L/5300-2316] [10L/5300-2317] [10L/5300-2318] [10L/5300-2319] [10L/5300-2320] 
[10L/5300-2321] [10L/5300-2322] [10L/5300-2323] [10L/5300-2324] [10L/5300-2325] [10L/5300-2326] [10L/5300-2327] 
[10L/5300-2328] [10L/5300-2329] [10L/5300-2330] [10L/5300-2331] [10L/5300-2332] [10L/5300-2333] [10L/5300-2334] 
[10L/5300-2335] [10L/5300-2336] [10L/5300-2337] [10L/5300-2338] [10L/5300-2343] [10L/5300-2344] [10L/5300-2345] 
[10L/5300-2346] [10L/5300-2347] [10L/5300-2348] [10L/5300-2349] [10L/5300-2350] [10L/5300-2351] [10L/5300-2352] 
[10L/5300-2353] [10L/5300-2354] [10L/5300-2355] [10L/5300-2356] [10L/5300-2357] [10L/5300-2358] [10L/5300-2359] 
[10L/5300-2360] [10L/5300-2361] [10L/5300-2362] [10L/5300-2363] [10L/5300-2366] [10L/5300-2367] [10L/5300-2368] 
[10L/5300-2369] [10L/5300-2370] [10L/5300-2371] [10L/5300-2372] [10L/5300-2373] [10L/5300-2374] [10L/5300-2375] 
[10L/5300-2376] [10L/5300-2377] [10L/5300-2378] [10L/5300-2379] [10L/5300-2380] [10L/5300-2381] [10L/5300-2382] 
[10L/5300-2383] [10L/5300-2384] [10L/5300-2385] [10L/5300-2386] [10L/5300-2387] [10L/5300-2388] [10L/5300-2389] 
[10L/5300-2390] [10L/5300-2391] [10L/5300-2392] [10L/5300-2393] [10L/5300-2394] [10L/5300-2395] [10L/5300-2396] 
[10L/5300-2397] [10L/5300-2398] [10L/5300-2399] [10L/5300-2400] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 30 de enero de 2023 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA,  

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5300-2388] 
 
DATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA SOBRE LA INCIDENCIA DE LA LEY ORGÁNICA 10/2022, DE 6 DE 
SEPTIEMBRE, DE GARANTÍA INTEGRAL DE LA LIBERTAD SEXUAL, CON REVISIÓN DE PENAS, PRESENTADA POR D.ª 
MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 "La interpretación y aplicación de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual corresponde exclusivamente, como parte de la labor jurisdiccional, a los jueces y tribunales integrantes de Poder 
Judicial, no correspondiendo dicha función a la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, ni a su 
Dirección General de Justicia, cuyas funciones se circunscriben a las contenidas en el Real Decreto 817/2007, de 22 de 
junio, por el que se traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en materia de provisión de medios personales, materiales y económicos para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia, en su condición de Administración instrumental al servicio de la Administración de Justicia. 
 
 Actualmente, tampoco desde los órganos judiciales de Cantabria se ha trasladado a esta dirección general 
información al respecto sobre el número de procedimientos en los que se haya o éste revisando las penas, por constituir 
nuevamente materia totalmente jurisdiccional." 
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